
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al final 

del documento  

 

Auto de trámite-fija fecha audiencia 

Declarativo verbal de menor cuantía. Reivindicatorio. 540014022001 2017 00856 00 

 

Se fija para el 2 de noviembre de 2021 a las 9:00 la audiencia que se había programado para el 

3 de julio de 2020 y que no pudo realizarse por razón de la pandemia por covid19. 

La diligencia se llevará a cabo de forma virtual a través de la plataforma LifeSize. 

Por Secretaría asegurese a las partes y a sus apoderados el acceso al expediente digital y 

remitase enlace de acceso para la diligencia. 

Notifíquese y cúmplase  
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